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RATIFICAR las siguientes resoluciones emitidas por el Vicerrectorado de Investigación; por lo expuesto en 
los considerandos precedentes: 
1.1. Resolución Nº 0128-2021-UNHEVAL-VRI, del 28.ABR.2021, que resolvió, entre otros, declarar como 

GANADOR DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON 
FONDOS CONCURSABLES DE LA UNHEVAL-2021, PARA GRUPOS DE INVESTIGACIÓN DOCENTE, 
al proyecto titulado "EFECTIVIDAD DE LA GALLETA DE PAPA DE HELIANTHUS ANNUUS Y NUECES 
PARA EL CONTROL DE HIPERCOLESTEROLEMIA EN ADULTOS, HUANUCO 2021", con Cod. del 
Proy.: ENF01; de la linea de Investigación: Ciencias del Cuidado de la Salud y Servicios: con un 
presupuesto de S/. 12,475.00, de la Facultad de Enfermería, a cargo de la docente JUVITA DINA SOTO 
HILARIO, como Investigador Principal. 

1.2. Resolución Nº 0129-2021-UNHEVAL-VRI, del 28.ABR.2021, que resolvió, entre otros, declarar como 
GANADOR DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON 
FONDOS CONCURSABLES DE LA UNHEVAL-2021, PARA GRUPOS DE INVESTIGACIÓN DOCENTE, 
al proyecto titulado "EFECTO DE LOS MÉTODOS DE COCCIÓN EN LA ACEPTABILIDAD SENSORIAL 
DE LA TRUCHA ARCOIRIS (Oncorhynchus mykiss)", con Cod. del Proy.: AGR01; de la linea de 
Investigación: Procesos Agroindustriales; con un presupuesto de SI. 15,000.00, de la Facultad de 
Ciencias Agrarias, a cargo de la docente MIRIAM ELIZABETH RAMOS RAMIREZ, como Investigador 
Principal. 

1.3. Resolución Nº 0130-2021-UNHEVAL-VRI, del 28.ABR.2021, que resolvió, entre otros, declarar como 
GANADOR DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON 
FONDOS CONCURSABLES DE LA UNHEVAL-2021, PARA GRUPOS DE INVESTIGACIÓN DOCENTE, 
al proyecto titulado "CARACTERIZACIÓN FISICOQUIMICA DE CUATRO VARIEDADES DE PAPAS 
NATIVAS (Solanum tuberosum) CON APTITUD PARA FRITURA CULTIVADAS EN DOS ZONAS DE 
HUANUCO", con Cod. del Proy.: AGR02; de la linea de Investigación: Ingeniería Agroindustrial; con un 
presupuesto de S/. 15,000.00, de la Facultad de Ciencias Agrarias, a cargo del docente ANGEL DAVID 
NATIVIDAD BARDALES, como Investigador Principal. 

1.4. Resolución Nº 0131-2021-UNHEVAL-VRI, del 28.ABR.2021, que resolvió, entre otros, declarar como 
GANADOR DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON 
FONDOS CONCURSABLES DE LA UNHEVAL-2021, PARA GRUPOS DE INVESTIGACIÓN DOCENTE, 
al proyecto titulado "PREVALENCIA DE ENFERMEDADES TRASMITIDAS POR VECTORES DE 
IMPORTANCIA ZOONÓTICA EN CANINOS DE AREAS PERIURBANAS DE HUANUCO", con Cod. del 
Proy.: VET01; de la linea de Investigación: Diagnostico, Epidemiología, Tratamiento y Control de las 
Enfermedades de los animales en la Región Huánuco; con un presupuesto de S/. 15,000.00. de la 
Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, a cargo del docente WAL TER RICHARD TASA veo 
ALCANT ARA, como Investigador Principal. 

SE RESUELVE: 

Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Rector por la ley Universitaria Nº 30220; por el 
Estatuto y el Reglamento General de la UNHEVAL: por la Resolución N° 050-2016-UNHEVAL-CEU, del 
26.AG0.2016, del Comité Electoral Universitario, que proclamó y acreditó, a partir del 02.SET.2016 hasta el 
01.SET.2021, a los representantes de la Alta Dirección; y por la Resolución Nº 2780-2016-SUNEDU-02-15.02, 
del 14.0CT.2016, que resolvió proceder a la inscripción de las firmas de las autoridades de la UNHEVAL en el 
Registro de Firma de Autoridades Universitarias, Instituciones y Escuelas de Educación Superior de la SUNEDU; 

Que el Rector remite el caso a Secretaria General, con el Proveído Nº 0381-2021-UNHEVALCU/R, para 
que se emita la resolución correspondiente; 

Que, dado cuenta en la sesión ordinaria Nº 53 de Consejo Universitario, del 28.MAY.2021, sin 
observación, el pleno acordó ratificar las Resoluciones Nºs 0128, 0129, 0130, 0131, 0132-2021-UNHEVAL-VRI, 
del 28.ABR.2021, del Vicerrectorado de Investigación de la UNHEVAL; 

Que, el Vicerrector de Investigación, mediante el Oficio Nº 000017-2021-UNHEVAL-VICEINV, del 
14.MAY.2021, solicita la ratificación de las Resoluciones Nºs 0128, 0129, 0130, 0131, 0132-2021-UNHEVAL-VRI, 
del 28.ABR.2021, las cuales se detallan en la parte resolutiva de la presente resolución; 

CONSIDERANDO: 
VISTOS, los documentos que se acompañan en ocho (08) folios; 

Cayhuayna, 24 de junio de 2021. 
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3° DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos competentes. 

Regístrese, comuniquese y archívese. 

2º DISPONER que el Vicerrectorado de Investigación y los demás órganos internos competentes adopten las 
acciones correspondientes de acuerdo a sus atribuciones. 

1.5. Resolución Nº 0132-2021-UNHEVAL-VRI, del 28.ABR.2021, que resolvió, entre otros, declarar como 
GANADOR DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON 
FONDOS CONCURSABLES DE LA UNHEVAL-2021, PARA GRUPOS DE INVESTIGACIÓN DOCENTE, 
al proyecto titulado "EXPERIENCIA DEL APRENDIZAJE UNIVERSITARIO EN EL MARCO DEL COVID- 
19 Y LA FORMACIÓN INICIAL DOCENTE EN ESTUDIANTES DE PREGRADO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN DE LA UNHEVAL-HUANUCO 2021", con Cod. del Proy.: EDU01; de la 
Línea de Investigación: Educación para la Diversidad Social y Cultural; con un presupuesto de SI. 
15,000.00, de la Facultad de Ciencias de la Educación, a cargo del docente OMAR HANS CONTRERAS 
CANTO, como Investigador Principal. 
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